
Guayaquil, Junio 15 de 2020 

Señor 

VICTOR GEOVANNY TOALA GUERRERO 

Ciudad.- 

Cúmpleme infórmale a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

Comercializadora Manufacturera IMPORTEXTIL S.A., tuvo el acierto de elegirlo a usted como 

GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de CINCO ANOS. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía en forma individual, tal como consta en los estatutos sociales de la compañía 

específicamente en sus artículos respectivos. 

La compañía Comercializadora Manufacturera IMPORTEXTIL S.A. se constituyó mediante 

escritura pública el 11 de Noviembre del 2014 autorizada ante el Notario Público Trigésimo del 

Cantón Guayaquil Dr. Piero Thomas Aycart Vincenzini de acuerdo con los estatutos y normas 

que rigen la ley e inscrita en.e istro Mercantil 26 de noviembre del 2014.    

    

    

Atentamente 

PABLO 

ACCIONIS 

RAZON: Acepto el nombramiento que antecede de GERENTE GENERAL. 

Guayaquil, 15 de Junio de 2020 

  

D
A
 

A 
N*
 
T
R
A
M
I
T
E
.
 

DO
CU
ME
NT
O 

'OR GEOVANNY TO, 

C.I. 0914206610 

¡cs bosta E GUERRERO 

“o
na
0a
 

 



 



EL 
GOBIERNO 
DE TODOS 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:18.509 
FECHA DE REPERTORIO:06/jul/2020 
HORA DE REPERTORIO:10:15 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Julio del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
COMERCIALIZADORA MANUFACTURERA IMPORTEXTIL S.A., 
a favor de VICTOR GEOVANNY TOALA GUERRERO, de fojas 

O 48.755 a 48.758, Libro Sujetos Mercantiles número 8,381. 
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Guayaquil, 22 de julio de 2020 

O REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respon: 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 dy'la Ley del Sistema 
Naciona! de Registro de Datos Públicos. 

       
0240524 

  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 —= 
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